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AP UEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
IN UEBLE PARA FUNCIONAMIENTO DE 
OFI INA DE REGISTRO CIVIL E 
IDE TIFICACION DE MAIPÚ, ENTRE 
SO !EDAD ESCUELA. DE CONDUCTORES 
GO ZÁLEZ .BLASKOVIC LIMITADA Y SERVICIO 
DE EGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION. 

RESOLUCION EXENTANº 20 
Santi~go, 16 de marzo de.2Ó15. 

Hoylse resolvió lo que sigue 

LÓ dispuesto. en el D.F.L. Nº 1 / 19.653 de 13 
~ ·~ . . ·' . . 

de dicieml:Jt1re de 2000, del Ministerio Secret ría General de Id.Presidencia, que fija el 

texto refu dido, coordinado y sistematiz do de la Ley Nº 18.575, Orgánica 

Constitucio al de Bases Generales de la Ad inistración del Estado; la Ley Nº 19 .880, 

s~bre Bas,s de los Procedimientos Admi istrativos que rigen los Actos de los 

Organos de la Administración del Estado; 1 Ley Nº 20.713 de Presupuestos para el 

sector públ co, correspondiente al año 201 ; lo establecido en el artículo 20 letra f) 

de la Ley º 19 .477, Orgánica del Servici de Registro Civil e Identificación; la 

Resolución TRA Nº252 de 05 de Febrero e 2015 de la Dirección Nacional que 

prorrogó el nombramiento en forma tránsit . ria y pro'(jsoria en el' cargo de Director 

Regional ~etropolitano a don Ricardo Ah onio Olivos Torres; y lo dispuesto en la 

Resolució~ ... tºl .600 de 2008 de la Control ría General de la República, que fija 

Normas soljre Exención del Trámite de Toma de Razón; y, 

Que con fecha 18 de noviembre de 2014, se 

celebró un 1 contrato de arrendamiento e • tre Sociedad Escuela de Conductores 

González Bflaskovic. Limitada y el Servicio de··· Registro. Civil· e Identificación, mediante 

el cual se . ntregó en arrendamiento el in: ueble ubicado en calle Alberto Llona 

NºL585, col una de Maipú, para el funcioh' mierítóde la Oficina déRegistro Civil e 

ldentificaci<fm de dicha comuna. 

1.- PRUEBASE en todas sus partes el 

contrato dj arrendamiento, suscrito media te escritura pública, otorgada ante la 

Notario Púllico de Santiago, doña Unda s· arlell Bosch Jiménez, de fecha l 8 de 
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noviembre¡ de 2014, entre Sociedad Escu la de Conductores González Blaskovic 

Limitada, IT Nº77.073.905-0, representada por Marcelo Alejandro González Urzúa, 

RUN Nº  y el Servicio de Registro · ivil e Identificación, RUT Nº 61.002.000-3, 

representa! o para estos efectos por su Directora Nacional Subrogante, doña 

Teresa An~élica Alanis Zuleta, RUN Nº : ; y cuyos términos son los 

siguientes: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIO DE REGISTRO CliVIL E IDENTIFICACIÓN 

SOCIEDAD ESCUELA DE CONDUCTOREf GONZÁLEZ BLASKOVIC LIMITADA 

En Santiagl de Chile, República de Chile, a dieciocho de. noviembre de dos mil 

catorce, atte mí, LINDA SCARLEH Bosc:;H, JI, E~El', ab~gado, Notario Público Titular 

de la Vig<:Ísima Notaría de Santiago, co oficio en calle Amunategui número 

trescientos 1 ochenta y cinco, Santiago, c. mparecen:- Por una parte sociedad 

"ESCUELA 1E CONDUCTORES GONZÁLEZ BL SKOVIC LIMITADA", Rol único Tributario 

número setfnta y siete millones setenta y tr s mil nove~ientos ci~cuenta guion cero, 

representa 1 a por don MARCELO ALEJAN RO GONZALEZ URZUA, chileno, soltero, 

factor de comercio, cédula nacional · e identidad número   

  

 

· n adelante "el Arrendador"; y, por la 

otra, el SER,ICIO DE REGISTRO CIVIL E IDEN IFICACIÓN, Rol Único Tributario número 

sesenta y Jn millones dos mil guion tres, r presentado para estos efectos por su 

Directora 1acional (S) doña TERESA ANG LICA ALANIS ZULETA, chilena, casada, 

ingeniero livil industrial, cédula nacional de identidad número  

 , ambos 

do~i,ciliadJs en . Catedral número mil se:~ ientos setenta •. comuna de San:iago, 

Reg1on Mef¡ropohtana, en adelante tamb1e "la Arrendataria"; los comparecientes 

mayores qe edad, quienes acreditan 'u . identidad con las cédulas antes 

as y exponen':· Qüe· hé:m conven · o en celebrar' el siguiente contrato de 

arrendami~nto: 

PRIMERO: P¡ropiedad: La sociedad "Escuet de Conductores González Blaskovic 

Limitada", ¡s dueña del inmueble ubicado~~n Alberto Llona número mil quinientos 

ochenta y rnco, denominado Lote cuaren a y siete A, comuna de Maipú, el bien 
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raíz objeto¡ de este contrato: es ,el resul.tqd :: de la.fusi.ón de,fres lotes, primer Lote: 

cuarenta Yi¡seis (Pasaje Gustavo Ross núme b. mil quinientos noventa y seis) inscrito a 

fojas treint 1 mil treinta y cuatro, número c arenta y ocho mil ciento noventa y tres 

del año d 1s mil siete, segundo Lote: Cuar nta y siete (Calle Alberto Llana número 

mil quinientos noventa y cinco), inscrito a .1as cuarenta y cinco mil cuatrocientos 

diecinuev número setenta mil setecientos noventa y siete del año dos mil ocho y 

tercer Lote: Número cuarenta y nueve (C .lle Alberto Llona número mil quinientos 

ochenta y cinco), inscrito a fojas treinta seis mil setecientos noventa y ocho, 

número tr inta nueve mil seiscientos del ño mil novecientos noventa y nueve, 

fusión que fue aprobada pbr'la 'Resólucióninúméro denlo dos, de fecha trece de 

noviembre de dos mil ocho de la Ilustre Mu icipalidad de Maipú y que consta en el 

plano arch vado con el número cuarenta 'cuatro mil ochocientos ochenta y siete 

de fecha eintisiete de noviembre de dos mil ocho, en el Conservador de Bienes 

Raíces de tantiago de propiedad de Escu la de Conductores González Blaskovic 

Limitada. 

SEGUNDO: !Entrega y aceptación del inmleble: Por el presente instrumento, don 

Marcelo Al1ejandro GonzÓlez Utzúa,. en la · épresentación'.drites señalada, da en 

arrendamiJnto al Servicio de Registro '. Civil• e ldentific·aci6n, ·· el inmueble 

singularizado precedentemente. 

TERCERO: Stpeñicie y Construcciones del inf· ueble: El inmueble tiene una superficie 

total de seiscientos cuarenta y nueve orna sesenta metros cuadrados. La 

superficie Jonstruida a arrendar es de cua rocientos sesenta y seis coma treinta y 

cuatro me;~os cuadrados. 

stino del Inmueble: El inmueble .objeto de este contrato se destinará al 

funcionamibnto de la Oficina · del: Se'l'Vid de ·Registro ·civil· e Identificación de 

Maipú, la ]que desarrollará las funcione de servicio público, encargado de 

satisfacer 1 s necesidades colectivas de m nera regular y continua, en los términos 

Y condiciof¡es estipuladas en el presente ontrato. La propiedad cuenta con el 

destino y 1 s autorizaciones respectivas qu permiten al arrendatario utilizarla para 

los fines y d sarrollar las actividades para la cuales fue arrendada. 

QUINTO: Plcllzo: El presente contrato .de arr ndamiento comenzará a producir sus 

efectos desde el día diedóc.ho de noviein re de dos mil catorce, misma fecha en 

que se deb1erá efectuar la entreg~ material libre dé todo ocupante o tenedor, con 

las cuentaJde servicios de suministros públi · os al día hasta esa fecha. La duración 

del contratb será de tres años, el que se re ovará sucesiva y automáticamente por 
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períodos de tres años cada uno, salvo qu alguna de las partes diere aviso a la 

otra, de sul~voluntad de no perseverar en .. 1 contrato, mediante carta certificada 

dirigido al r~micilio, de ~l! ?()ntroport6 y d: spo~hodo o través pe Notorio Público, 

con una af.t1c1pac1on de a lo menos seis . eses previos a la fecha de venc1m1ento 

del p~ríod original o de. cualquiera de us prórrogas sucesivos. El Arre~dotorio 

tendra der¡echo a las prorrogas siempre y cuando se encuentre al dio en el 

cumplimie~to de las obligaciones emanad s de este contrato. 

SEXTO: Re~ta de Arrendamiento: La ren a mensual de arrendamiento por el 

inmueble ~ingularizado precedentement será la suma equivalente a ciento 

setenta Unildades de Fomento, la que se p garó por mes anticipado, dentro de los 

primeros dilez días de c:;:ada. tn~s.· Para fa ilitar el pago de la renta mensual, las 

partes conlienen' que éste' se 'Fealic'e med ante depósito bancario ó transferencia 

electrónic en cuenta corriente que ser' informada a la arrendataria. Para el 

cálculo en pesos, se tomará como referen ia, el valor de la Unidad de Fomento, 

del último ía hábil del mes anterior al qu deba efectuarse el pago. Para estos 

efectos el cómputo de los plazos se regir' por lo establecido en la ley número 

diecinueve mil ochocientos ochenta que stablece Bases de los Procedimientos 

Administrat vos que rigen los Actos de los ór anos de la Administración del Estado. 

Si la Unid d de Fomento dejare de ex stir será reemplazada por la unidad 

económic que hubiese:· S-ido establecida por el 'Banco· Central de Chile, o la 

autoridad 1 ue fuere competente. Afeita ·e ambos, lareajustabilidad de la renta 

~e arrendd~iento se determinará según 1 variación que haya experimentado el 

Indice de ~recios al Consumidor en el m s anterior al del pago de la renta. La 

obligación de pago de la renta de erren amiento, se comenzará a devengar a 

partir del df a primero de noviembre del a- dos mil catorce. Las obligaciones de 

pago de qtros servicios básicos como el ctricidad, agua y gastos comunes se 

a partir de la entrega formal el local por parte del Arrendador. Una 

vez p~~adt la renta, el. ~rrendador deber'. otorgar los recibos por el valor total de 

lo rec1b1do. · ·. · · · . 

'.:. I;, : ,• 

SEPTIMO: · bligaciones del arrendador: S' rán obligaciones del Arrendador: a) 

entregar a la Arrendataria la propiedad si gularizada en la cláusula primera de 

este contr , to, al momento de dar inicio al arrendamiento, en el estado que 

actualmen e se encuentra y que es conó ido por la Arrendataria, b) librar a la 

Arrendatari de toda turbación o emb rozo en el goce de la propiedad 

arrendada; c) recibir las rentas de arrenda iento estipuladas y otorgar los recibos o 

facturas correspondientes y d} pagar op 'rtunamente el Impuesto Territorial que 

grave lo prtpiedod arrendada o ctiOlquier '. tro tributo que lo afecte, autorizando a 
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la Arrenddtaria para efectuar dichos p~gos en el evento de no hacerlo el 

ArrendadoJ, deduciendo lo pagado de las ~entas de arrendamiento respectivas. 

OCTAVO: li bligaciones de la arrendataria:tSerán. obligaciones de la Arrendataria: 

a) pagar la renta estipulada en la fe ha convenida en la cláusula sexta 

precedent.; b) usar la propieqad. para 1 fin convenido; c) pagar los gastos 
'1· ..• •. ·.•• . • . ¡ . 

comunes y cuentas de servicios básicos e mo luz eléctrica y agua. Estos pagos 

serán de o ligación de la Arrendataria des e la fecha de recepción del inmueble; 

d) manten. r el inmueble en buen estado e aseo y conservación, y en general, 

efectuar o 1 ortunamente y a su costo las re oraciones locativas que son de cargo 

de la Arrendataria. Se entiende por "repar ciones locativas" aquellas que según la 

costumbre, son normalmente de cargo e los arrendatarios y en general, la 

reparación de deterioros o desperfectos que se producen por culpa de la 

Arrendataria o de las personas por las c oles éste responde. Especialmente, se 

consideran "reparaciones.· locativas'' las sig 1enfes: las relativas a la mantención en 
• 1 • • • • • 

perfecto e todo de funcionamiento de 1 · s puertas · de acceso a la propiedad, 

llaves de 1 s artefactos, llaves de paso, 'lvulas y flotadores de los excusados, 

enchufes t instalación eléctrica, adecu das para la conservación y buen 

funcionamrnla de la propiedad arrendad~. . 

NOVENO: ~ejoras: La Arrendataria no ten rá obligación de hacer mejoras en el 

inmueble Yi es de su conocimiento ple o, la actual condición del inmueble 

arrendado. Sin perjuicio de lo anterior, , 1 Arrendador faculta desde ya a la 

Arrendataria para efectuar. modificacione · no estructurales· e instalaciones que 

requiera la propiedad arrendada ·con· el o jeto de poder servir al propósito de su 

arrendamiento. Para lo anterior, el Arrenda or faculta desde ya a la Arrendataria 

para realiztr todo tipo de trámites ante 1 

presentar tf da clase de solicitudes, antec 

ante cualqlier organismo público con tod 

relación ccr la propiedad objeto del pres 

de las pre¡entaciones necesarias para re1 

perjuicio d~ ello, el Arrendador se oblig · 

Municipalidad respectiva, pudiendo 

entes y documentos, y para concurrir 

clase de presentaciones, todo ello en 

nte contrato, especialmente respecto 

odelar o modificar el inmueble. Sin 

a firmar los documentos que sean 

necesarios Iª objeto dé.· solidtdr las auto izaeiónes que se requieran para las 

referidas mldificaciones. Las·mejords que ' uéda ·efectu-ar la Arrendataria que no 

pudieren r¡tirarse sin detrimento o daño a 1 a propiedad arrendada, quedarán en 

benefi~io ~e ésta, si~ que el Arrendador deba pagar suma alguna por ellas, 

cualquiera ~ea su caracter, naturaleza o mo to. 
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DECIMO: Terminación· c::intiéipada qel ¿l:mh·ato.: ·la: infracción· a uhd ="cualquiera 

de las sigl.Jientes obligaciones acarrear · el término ipso-fado del presente 

controlo: 1) Pagar la renta de arrendami nto fuera del plazo estipulado en este 

contrato. 9) No mantener la propiedad <. rrendada en buen estado de aseo y 

conservación. c) Atrasarse en el pago de las cuentas de suministros de energía 

eléctrica y agua potable. e) Introducir m: feriales explosivos e inflamables en la 

propiedad arrendada. f) Subarrendar el local a un tercero que no seo un 

organismo : úblico, sin previa autorización d J Arrendador. 

UNDECIMOl Exención d~ responsabi~dad<; ~I· arrendador: :t:.I ·.Arrendador no será 

responsablJ por las lesiones o danos d' nvados de accidentes que puedan 

experimentar las personas que ocupen ingresen al inmueble en razón del 

arrendamiJnto, ni por los hurtos o robos ue pueda sufrir la Arrendatario en sus 

DECIMO SEGUNDO: Obligaciones impuesta por la autoridad: Serán de cargo de la 

Arrendatarib los gastos que pueda oca· ·ionar · el · cumplimiento de órdenes o 

disposicionfs q~e e~ cu~lqUie'. tiemp~ ~uer,a 1mportir l°.a"lorid~d en rozón del uso 

a que se · est1nara el inmueble, :,seon~':e~~ as exigencias· relativas a condlc1ones 

sanitarias, hfigiénicas, ambientales, municip les o reglamentarias. 

En el evenil de contravenir alguna disposic ón legal, reglamentaria o resolución del 

Servicio Nabional de Salud u otra autorida que diga relación con el giro que la 

Arrendalari~ efectúe en el inmueble arrend do, éste será la única responsable por 

las infracc¡iones cometidas, y serán d su · cargo y costo las multas o 

:~~1::~:4:~:~~:::~.~~::c:::::~:,~:~:~:::~~~ciórl de la propiedad Y 

su re~tituci1n oportuna; el pag~ .de lo_s perj i~ios y deterioros que se causen en la 

propiedad arrendada, sus serv1c1os e 1nstak c1ones; y en general, para asegurar el 

fiel cumpli+ento de las estipulaciones ~e este contrato, al momento del inicio_ del 

arrendamiento y de la entrega material el local, el Arrendatario entregara al 

Arrendador la suma equivalente a dos r leses de · 1a renta estipulada, esto es 

trescientas · uarenta unidades de fomento, · ue éste último se obliga a restituir en su 

equivalent en pesos moneda nacional a l':::t fecha del pago, dentro de los treinta 

~ías siguie I tes a la fecho er'. ~que le: ... r~O':~ t:l :::kl1J :n::~~~u¡d1], ~su sotisfacción, el 

inmueble arrendado. En relac1on a los Tres os por danos que puedan afectar al 

contenido ly/o bienes de propiedad d 

responsabirad de ésta asegurar el conteni 

la Arrendataria en el Local, será 

o y/o los bienes de su propiedad ante 
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riesgos tal1s como robos, .actos t~r rorisfr. s, .. oc dones ·de· ·Jobladas, incendios, 

terremotos, inundaciones o fillracion~s. exp osiones, rotura de f añerías, efectos de 

humedad · calor, etc. La Arrendadora no s rá responsable ni responderá por estos 

riesgos. 1 ¡ · 1 

i 1 

DECIMO c4ARTO: Enajenación del in~uebl , : La Arrendadora plodrá vender o ceder 

sus dere~hJs en el inmueble a que sel refiere esta convención, Jólo y únicamente en 

el caso de bue el futuro comprador J cesio iario del inmueble bonozca y aceple el 

presente cb.ntrato de chTE~f1'domi~.mt~, óbHr ón;:joss .rás:te ::i !'YK11n1Emd icr~egrarnente 
su vigencia y la totalidad de las:condl<0io0e• del i:0!'>n(O:,.l':e¡ra el~, junlo con 1 a ven to 

del inmueb e, se deberá suscribir y fir~ar la correspondiente cesión de contrato de 

arrendamidnto, la que deberá ser n+ficad al arrendatario ~or co~eo certificado 

dirigido al ,f omicilio indicado en la~ c:iornr arecencia con c11terioridad a que se 

devengue . _1 siguiente. ~eríodo tje p . go: de la renta ~e arrendf mi~~1o. ~i1~ perjuicio 

de lo ante 1or, la ces1on de contra Iº de ; rrendam1ento defuera 1nscnbirse en el 
. 1 

Conservador de Bienes Raíces respedtivo. 

"t 

NTO. Ad ¡i.-~ ~ .. ~ ~,.,· ···.·-Pl·. ··1· .. (··l'<, .... ~:·,~,:;.·l· .. ·:" ,1, ~·""" ·.'.~:, ... :.. ::l ::.~·t 1 • m ;;~q~.~·~«~.,r~:·, '·tf~ O:.·'º"· .. ·c·: i:,,n,,.,,º:~'.' ~j~~ N .. ,u1ven. e e e:, e 

contrato, 11 persona que actuara coo10 ~e:· onmn'í:relo;·. f ad.r~ut:;trad~~r ·d~I preser,1te 

contrato p r parte del "Arrend~dor"[, sera on .Marcelo Aleia¡dro Gonza!ez Urzua, 

correo e1Jctrónico, espaciollona@~mail.c m, teléfono cero nueve nueve ocho 

siete tres s~is siete nueve cinco. La perso a· que actuará cbmo coordinadora y 

administraJora del presente contrato por p rte de la "Arrend+wia"; será don Julio 

Cuevas Hoffmann, correo electróni4o jcu. vas@srcei.~I, teléf'jno ,dos, dos seis uno 

uno cinco Idos cero nueve, o su sutbrogar re, don Gilbert Guzman Castro, correo 

electrónicd ggu~an®s'.f c~i;~c:, .~~l=fo1~ ~o: ~~: .::i'. -~=~. ~;~. +ª'.~~~~~co ."ª'~.se:s. 
La comu_mbac1on y cc.~rJj,»..;i.;>,9" HÍ"· , , !:\et':'.'";'º' .· 1 l[o . !" 11.-.,r~<.:l~tana , "e 
efectuara lpor 1ntermed10 de sus reso.:ec:rvo. s:.c.:.:oord1nadore.; o Administradores. 

' ~ . . . . 1 

Cualquier! _viso, notificación, aprob~cio.'n .• otra c.on1u1.1icaci9n que. ~e requi~r~~ o 

que perm1 a este contrato, debera env1 rse por corto d1r1~1da a 1os dorn1c1hos 

indicados n la comparecencia o a cualq.;ier otra dirección que s~·indique en el 

futuro mediante aviso previo, también por f. sqrito; Cualquier 9viso o comunicoción 

se considiaró recibido. al día.· s.iguiente. hábil de. su recepción por parte del 
Coordinad 

1 

r de la parte arrendadora. , " 

DECIMO SITO .. Gastos :';i:~ ¡.,¡,,,:;...,;~~;;.::~ .. ~ ... ~ ..... :;;.~, i·~r:r. 'l·;--·c. <':"'··,..,::·:·'.·,-,:,,;__:,;.,;.::-,-, '"r.'r1'" ('"··¡,...,..¡F)lÍ"""Stos q· ue se 
i • .. . . . . ....,.~,,;~;.,.~.1_.·~,·~~:.;~~~.·.;.; .. ~:~~.··,·_· ';,'.:'.t~'.~-.~-:~•'·'."'\:i:r.'-':f.':'i·.~··~,. -.... o'-'·""" ... i •.J."' r--.. ... . , 

originen, c , n mo~ivo del otor9a1:iiienkF .:rje·:.~s:tc·J\·1s'trürb<~t1to ,·¡·~e las estipulaciones 

que en el s, contienen, son de cargo exclu. ~vo de la Arrendat¡r1a. . 
. . 
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DECIMO SEPTIMO: Restitución del inmueble La restitución del inmueble al término 

del contra~o deberá efectuarse mediante la devolución .total de la propiedad, 
l •. ~ ·. . . ..(~;,\;;.;#~'1·:~!{/{.~itf:#.~:\~1\).:.:;\/:~ .. ,.\.=~~-'.tf~(.~ : :·\-\~ .. ;)\_'f.,~Í~f·,· ;)·~~:·::'~/ ·.-:, ;;·.~:¿_:~--~:-.'..·_· ;.;~-;-~-_::.::.,í; ' 

::~::~~:a: :i::::~:~l:"~:v:nad:~\l~ , nJe~~=~di~~:ll~~e~s:~áo::::::: 
restituir la plopiSdad arrendada según sus ondiciones originales. sin embargo sí se 
obliga a entregarla totalmente desocupad , sin basura, o cualquier elemento que 

el Arrenda , or considere molesto o dañino que no estaba al momento del inicio 

de este contrato, así como con la repara ión de cualquier daño que no fuera 

producto d·tl desgaste por. us. º .. natural del 1 . cal. Ade~.ás, deberá exhibir los recibos 

que acredl en el pago de los consumos ·e electnc1dad y agua potable. En el 
' . 

::~n=rr:~da:i:~t:~e:¿~¡~¿~il~ !~::~u~z~ · 1~ P¡::t~:~¿ªa1'.:1:\e d~ªté:::: 
:•-,,<:.·. 

correspondiente a la renta convenida hasta¡ que efectúe la restitución del inmueble 

(Artículo sexto Ley número dieciocho mil cie~to uno). 

DECIMO olAVO: VlsHas: El Arrendatario~· obliga a dar las facilidades del caso 
para que el Arrendador o quien sus derech :s represente, puedan visitar el inmueble 

arrendado en cualquier tiempo, a fin de verificar el estado y condiciones del 

mismo. 

.. 

~:;::r:1f' :E:~~:~:::~:::~o~·:~~~~1:~~i;::·::~:~~::t:;~a~ ::r::sL::. 
dora derec o a la otra a demandar la ter~inac1on inmediata del arrendamiento y 

la restitució 1 anticipada de la propiedad. · · 

VIGESIMO:fDomicilio y competencia:. Part todos los efectos que deriven del 

presente c · ntrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago 

de Chile y s. someten a la Jurisdicción y Co petencia de sus Tribunales de Justicia. 

VIGESIMO PRIMERO: Se .fc:ii:;ül!Ó di pórladt' de copi(l autorizada del presente 
instrumentorara requerir y firmar todoSlasrscrtpcionés, subinscripciones y demás 
anotacionel que sean procedentes eri el Conservador de Bienes Raíces 

competente. 

La personería de don MARCELO ALEJANDR GONZÁLEZ URZÚA para representar a 

la sociedad "ESCUELA DE CONDUCTORES G · NZÁLEZ BLASKOVIC LIMITADA" consta 

en escritur1 públic_a de fecha, veintisiet~ · ·~e a~osto de del año . dos mil tres, 

otorgada J,n la Primera Notaria de Ma1 . u-Santiago de don Mc;muel Cammas 
,.·· 

Montes, Re©ertorio número dos mil doscien~los noventa a'ño dos mil tres, la cual se 
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encuentra ihscrita en el Registro de Comer io del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago a fojas veintiséis mil doscientos cin uenta y nueve número diecinueve mil 

setecientos ochenta y cinco del año dos mil tres. La personería de do1ia TERESA 

ANGÉLICA rLANIS ZULETA, para celebrar e presente contrato, en representación 

del Servicio. consta en Decreto Supremo n 'mero ochocientos veintiocho de fecha 

veintidós df octubre dos ~mfl .catorce que·; a designa Transitoria· y . Provisoria en el 

cargo de Director Nacional del Servicio de egistro Civil e Identificación. 

Los referidds documentos no se insertan or ser conocidos de las partes y de la 

Notario qu! autoriza.- -~n c~mprobante, pr via lectura, firman los comparecientes, 

estampandlo su 1mpres1on d1g1to pulgar der cha Junto a su firma en conformidad al 

artículo cuatrocientos nueve del Código rgánico de Tribunales y agregándose 

fotocopia e la cédula de id~ntidad de lo mismos, todo en conformidad al oficio 

número un mil treinta d~I año dos mil, d ·· 1a Ilustrísima Corte· de Apelaciones de 

Santiago d · fecha siete de Julio de dos mil. .. Se da copia.- DOy fe~-

TERESA ANGÉLICA ALANIS ZULETA 

C l. Nºll.822.446-9.-

p.p. SER\(ICIO DE REGISTRO CIVIL.E 

·IDENTIFICACIÓN 

RJT. Nº61.002.000-3.-

·· MARCELO ALEJANDRO GONZÁLEZ 

URZÚA 

,,_¡ 

C.I. NºS.511.880-3.-

p.p. ESCUELA DE CONDUCTORES 

GÓNZALEZ BLASKOVIC LIMITADA 

RUT. Nº7'7.073.950-0.-

-j 2. 1 pútese el gasto que representan 

los concep 1¡os citados en la cláusula sexta el contrato que se aprueba mediante 

esta Resolubón, a la asignación 22.09.002 'Arriendo de Edificios" del presupuesto 

vigente de j la Dirección Regional M~ · litana del Servicio de Registro Civil e 
ldent1f1cac1on. · 

- Unidad Administrcjición y Finanzas 
- Unidad de Planifi<)ación y Control de Gestión 
- Archivo UJR 
- Archivo DRM 




